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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- SUSTITUIR el artículo 9° de la Ordenanza Municipal N° 1508 y de su
modificatoria Ordenanza Municipal N° 1827, por el texto que se transcribe a
continuación:

" ARTIpULO 9°.- Aquellas habilitaciones comerciales y/o industriales que soliciten la

baja, los titulares deberán abonar la Tasa que resutten adeudar al momento de requerir

la misma, debiendo cancelarse la cuota correspondiente al mes, bimestre y/o trimestre

en que se produzca".-

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Ofcial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.-
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VISTO: El Expediente N° 05674/2000 del Registro de esta Municipalidad,

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

20/09/2000, por la cial se sustituye el Artículo 90 de la Ordenanza Municipal N° 1508 y

su modificatoria N° 1827.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen L. y T. A.L.M. N° 529/2000, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterío sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones del Artículo 101° Inclso 1) de la Ley Territorial N° 236.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

t-.;1	r-
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 20/09/2000,

por la cual se sustituye el Artículo 9° de la Ordenanza Municipal N° 1508 y su

modificatoria N° 1827. Ello en virtud de lo expuesto en el exordio

ARTICULO	 Cornuníquese. Dese al Boletín Oficial e la Mup{cipaliclad de Ushuaia.

Cumplido, archívese

DECRETO MUNICIPAL N° 	 1 U — 12000. 
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